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 MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE COMERCIO NACIONAL 

 SERVICIO AUTÓNOMO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (SAPI) 
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CARACAS, 20 DE ENERO DE 2025 

214°, 165° y 25° 

Resolución Nº 65

Vista la Resolución N° 840 de fecha 5 de diciembre de 2024, publicada en el 

Boletín de la Propiedad Industrial Nº 637, de fecha de 11 de diciembre de 2024, 

Tomo X, páginas 62-80, que negó la concesión del signo ALYADO, Solicitud N° 

2022-005989, por encontrarse incursa en la causal de irregistrabilidad establecida 

en el numeral 11 del artículo 33 de la Ley de Propiedad Industrial, corresponde a la 

Administración, en uso de sus facultades y atribuciones en cualquier momento 

declarar la nulidad absoluta de los actos emanados de ella, que se puedan 

considerar como ilegales, potestad ésta de volver sobre sus pasos y así anular sus 

propios actos, por razones de ilegalidad, esto con el fin de evitar una eventual 

sentencia de nulidad en vía jurisdiccional.  

En este sentido la doctrina administrativa ha sostenido reiteradamente que 

“(...) La administración puede declarar la invalidez de un acto administrativo por 

infracción a una regla de derecho, en este caso, la administración conforme al 

principio de autotutela, se anticipa a la sentencia declarativa de nulidad que pudiera 

ser dictada por un tribunal competente (...)” (Lares Martínez, Eloy- Manual de 

Derecho Administrativo, 8va Edición, Caracas-1990).  

Resulta pertinente destacar que la potestad revocatoria enaltece la actividad 

administrativa, ya que ésta va dirigida al cumplimiento del Principio de Legalidad, el 

cual debe entenderse como la conformidad con el derecho que debe acompañar a 

todo acto emanado de los órganos del Poder Público. De la misma forma, este 

Despacho destaca el hecho de que los actos administrativos carecen de vida 

jurídica, no sólo cuando les falta como fuente primaria un texto legal sino también 

cuando no son ejecutados en los límites y dentro del marco a que se contraen las 

normas jurídicas.        

 

De allí que esta Autoridad Administrativa considere necesario, en aras de 

restablecer el derecho infringido, revisar lo establecido en los artículos 19, numeral 
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1, y 89 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos que disponen 

expresamente lo siguiente: 

  

“Artículo 19. Los actos de la administración pública serán 
absolutamente nulos en los siguientes casos:  
 

1.- Cuando así esté expresamente determinado por una norma 
constitucional o legal.” 

 
Artículo 83. La administración podrá en cualquier momento de oficio 
o a solicitud de particulares reconocer la nulidad absoluta de los actos 
dictados por ella.” 

 
Del análisis e interpretación de los artículos transcritos, se evidencia que el 

ejercicio de la potestad anulatoria aquí consagrada, es consecuencia de la Potestad 

de Autotutela de la cual goza la Administración Pública para anular sus propios 

actos cuando estos adolecen de vicios que acarrean su nulidad absoluta, esta 

potestad no es simplemente facultativa o discrecional, sino por el contrario implica 

la exigencia por parte de la Administración de corregir el vicio que ella misma ha 

causado, lo cual puede hacer en cualquier momento, de oficio o instancia de parte. 

En virtud de lo antes expuesto, este Despacho, DE OFICIO ha revisado 

exhaustivamente todas y cada una de las actuaciones que forman parte del 

expediente administrativo objeto de la presente decisión, y en tal sentido se procedió 

a realizar un nuevo examen de registrabilidad, y pudo constatar que el referido signo 

no se encuentra incurso en la causal de irregistrabilidad establecida en el numeral 

11 del artículo 33 de la Ley de Propiedad Industrial, por lo que lo procedente es la 

concesión del signo.  

II. RESUELVE   

En base a las consideraciones precedentes y conforme a lo establecido en 

los artículos 19, numeral 1 y 83 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos, en concordancia con el único aparte del artículo 75 de la Ley de 

Propiedad Industrial, este Despacho resuelve: 

1.- DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA de la que está revestida la 

Resolución N° 840 de fecha 5 de diciembre de 2024, publicada en el Boletín de la 

Propiedad Industrial Nº 637, de fecha de 11 de diciembre de 2024, Tomo X, páginas 

62-80, solo en lo que se refiere a la solicitud N° 2022-005989 correspondiente al 

signo ALYADO, por lo que se CONCEDE el mismo.  
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 2.- ORDENAR la publicación en el Boletín de la Propiedad Industrial, según lo 

establecido en los artículos 55 y 56 de la Ley de Propiedad Industrial. 

La parte interesada deberá consignar por escrito el pago de los montos 

correspondientes a la presente concesión en un lapso de treinta (30) días hábiles, 

contados a partir de la entrada en vigencia del presente Boletín de la Propiedad 

Industrial, de acuerdo con lo establecido en los artículos 47 y 83 de la Ley de 

Propiedad Industrial. Se advierte que, el incumplimiento en el pago de los derechos 

de registro, dará lugar a que quede sin efecto la decisión sobre el registro y nulas 

las actuaciones respectivas.  

Comuníquese y Publíquese, 

 

 

 

 

 
Hendrick J. Perdomo Colmenares 

Director (E) del Registro de la Propiedad Industrial 
Servicio Autónomo de la Propiedad Industrial (SAPI) 

Designado mediante Resolución Nº 055/2023 de fecha 07/09/2023, 
publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana  

de Venezuela Nº 42.720 del 22/09/2023 
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